
Ejecutivo Singular  
RYR Enterprises Group Ince. Vs. Jorge Eduardo González Valles  

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00160-00 

SECRETARÍA: 
A Despacho Del Señor Juez para proveer sobre el poder otorgado por el 
demandado y a su vez la parte actora adjunta constancia de envío de 
citación al ejecutado conforme al artículo 291 del C.G.P. 
 
Cali, octubre 13 de 2021 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Radicación 76001-31-03-013-2021-00160-00 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE al Doctor AYRTON JADITH LOZANO MURILLO, 

abogada titulado con T.P. No. 95138 del C.S.J., como apoderado judicial del 

demandado JORGE EDUARDO GONZALEZ VALLES, conforme al poder 

otorgado y con las facultades indicadas en el mismo. 

SEGUNDO: Por Secretaría remítase al mandatario judicial del llamado en 

garantía el link de expediente al correo anotado en el poder presentado. 

TERCERO: Conforme lo dispone el artículo 301 del Código General del 

Proceso, téngase notificado por conducta concluyente al demandado 

JORGE EDUARDO GONZALEZ VALLES, del auto interlocutorio No. 855 

fechado en julio 19 de 2021 que libra mandamiento de pago, a partir de la 

fecha en que reciba el link del expediente que se ordena remitir. 

CUARTO: AGREGAR a los autos el escrito con sus anexos presentado por el 

mandatario judicial de la parte actora, quien acredita el envío de citación al 

demandado conforme al artículo 291 del C.G.P., para que obre y cobnste. 

NOTIFÍQUESE 



Ejecutivo Singular  
RYR Enterprises Group Ince. Vs. Jorge Eduardo González Valles  

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00160-00 

 

 

 

Om. 
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